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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 15 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifican a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
la Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 
3.ª planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JAen (DPJA)551-2012-00024060-1 AnGeles cAMARA BAenA
JAen (DPJA)551-2012-00025475-1 MAnuel GAlAn ecHeVARRiA
linARes (DPJA)551-2012-00028955-1 MiRelA BADeA
sAnTo ToMe (DPJA)551-2012-00029087-1 luciAn nicolAe cAlDARAR
BAeZA (DPJA)551-2012-00032975-1 Mª DoloRes loPeZ loPeZ
lA cARolinA (DPJA)551-2012-00033748-1 ViRTuDes seRRAno coRDoBA
los VillARes (DPJA)551-2012-00038990-1 AlBeRTo JAVieR PeÑA RuiZ
FueRTe Del ReY (DPJA)551-2012-00042211-1 FRAncisco oRTeGA TeJeRo
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00043396-1 Mª Jesus MARTineZ BelTRAn

Archivo por Renuncia de la resolución concedida conforme al art. 90 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00028624-1 MARiAno AMARo BeceRRA

Asimismo, se le advierte que estas resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, de la 
consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, , de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
linARes (DPJA)551-2012-00014363-1 isABel MuÑoZ coRTes
QuesADA (DPJA)551-2012-00027722-1 DRAGneA nicusoR
BeGiJAR (DPJA)551-2012-00029920-1 RAFAel GABARRe AMADoR 00
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Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nº De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
JAen (DPJA)551-2012-00033061-1 PeDRo MAnuel GoMeZ GonZAleZ
ToRRePeRoGil (DPJA)551-2012-00042756-1 AnToniA FonTA GAliAno
los VillARes (DPJA)551-2012-00042836-1 souAD el KAnTAoui sAleK
BAilen (DPJA)551-2012-00043115-1 Julio GRAneRo GAleY
los VillARes (DPJA)551-2012-00043456-1 lATiFA el AJDiD cHADli
VillAcARRillo (DPJA)551-2012-00043501-1 AnTonio Jesus MARTineZ PeReZ
JAen (DPJA)551-2012-00046077-1 soRAYA sAncHeZ GARciA
BAeZA (DPJA)551-2012-00047940-1 JuAn MAnuel RoBles VAZQueZ
ToRReDelcAMPo (DPJA)551-2012-0004876-1 AnA Belen cAMARA cAZAllA
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00049006-1 olGA PeReZ JuRADo
PuenTe GenAVe (DPJA)551-2012-00049275-1 Jose FeRnAnDo soTo JiMÉneZ
BAilen (DPJA)551-2012-00049423-1 MAnuel DuRillo MeRino
JAen (DPJA)551-2012-00049710-1 cARolinA ARMenTeRos luQue
cHillueVAR (DPJA)551-2012-00049747-1 VisiTAcion RuBio MARTineZ
lA iRuelA (DPJA)551-2012-00049752-1 Mª Asuncion sAnTAMARiA BeRnAl
lA cARolinA (DPJA)551-2012-00050013-1 iliAnA AleJAnDRA lARReA loPeZ
ToRReDelcAMPo (DPJA)551-2012-00050022-1 MARiA oRMenisAn
GuARRoMAn (DPJA)551-2012-00050146-1 TAMARA MADRiD FeRnÁnDeZ
MARTos (DPJA)551-2012-00050386-1 AGusTin cHicA cuellA
VillAnueVA ARZoBisPo (DPJA)551-2012-00050393-1 MiMoun ATiV ZouGAGH
BAilen (DPJA)551-2012-00050746-1 luisA MoReno FloRes
sAnTisTeBAn PueRTo (DPJA)551-2012-00051218-1 ABDelKARiM Zouini Zouine
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00052339-1 Jesus FloRes JiMeneZ
ToRReDelcAMPo (DPJA)551-2012-00052348-1 RAul JiMeneZ MuÑoZ
Rus (DPJA)551-2012-00052773-1 JuAn AGusTin GARRiDo oRTiZ 
BAeZA (DPJA)551-2012-00052795-1 soniA cATenA Gil
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00052817-1 AnTonio VAZ De AlMeiDA
AnDuJAR (DPJA)551-2012-00052891-1 AnToniA coRTes coRTes
JAen (DPJA)551-2012-00053495-1 isABel DoloRes loPeZ MARTin
JAen (DPJA)551-2012-00054017-1 RosARio RoDRiGueZ HeRnAnDeZ
BeAs De seGuRA (DPJA)551-2012-00054493-1 Mª AnGeles nAVARRo ReQuenA
JoDAR (DPJA)551-2012-00054783-1 DoloRes VilcHeZ sAncHeZ
VillARDoMPARDo (DPJA)551-2012-00054833-1 VAnesA BeRnAl ReYes
linARes (DPJA)551-2012-00055111-1 MAnuel FAJARDo cAMAcHo
JAen (DPJA)551-2012-00055262-1 MilAGRos DieGo noGueRA
JAen (DPJA)551-2012-00055877-1 lonGDonG Ji
VillARGoRDo (DPJA)551-2012-00056149-1 FRAnciscA MoReno JiMeneZ

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Jaén, 15 de marzo de 2013.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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